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En atención' a la solicitud :ingr.esada\1\sté:!,· ,Ágeflc:ia)·�-�d���I· de Seguri
.
dád Industrial y de 

Protecció'ri.al Medi.c:>" Ambiente del Séc:tor Hidrocarburos; en'lo suce'sivo la AGENCIA. el día 13
de dié:¡'ernbre de 2_b i 6

° 
y'turnadá

° 
paia s·u aten_cjó1f a· 1a .. Direc�i6n· .General de Gestión

Comer(;ial, adscrita a la' Unidad de G�s�ió"q:
.
sup.erv(sió�. tnsp·e�ción y Vi'gilancía Comér:c;i,¡.l,_'por

medio del cual en su éar.áé:ter de-
-
repre�e�t·aote legal d_�l.estatilécimie.nto SONÍGAS PUEBLA,

S.A. ·DE· C.V., '(PLANi:A .t-jú�JO'f.·ZINGO)",· -�on 
I 
ubica,ción en CARR.tf�RA 'FEOE�AL 

HUEJ.OTZINGO-CALPAN KM.' i.- MUNICIPIO··DE HUElOTZING01 ESTADO DE.PUEBLA, 
CODIGO' POST At 7 4160:-eQ 1� �uc�si�b ··el .RÉGULÁDÓ,:· trániita Licencia Ambiental Única 
(LAU). Una vez evaluada l;dnformación presentada,·.y,, < · < :· ... -' . 
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l. Q·u� esta -Direcci6'n· �eneraÍ···de Ges�i?n ·comerclai'°es·_�orf-)petente para revífar-' eyaluar y
resolver sobre la Licericía Ambiental Unica solicitada por el' REGUL:'ADO. de conformidad 
con lo __ ·dispuesto en· k,s artí�ulos··.4' fraccióri XXVII y 3 7; fracción XVIU .del Reglamento 
lnterior"de la Agencia Nacional de Segurld;:\d lndustrlaf:y:d1. f Protecci0n al'Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · .· . .. .. . · · 

. . ' 

11. Que el día 13 · de dicie·mbre de 2 O 16 · ;e recitiió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia
Ambiental Única para-el·e.'stab!e'cimiento �ONIGAS.PVÉBLA, �.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número d.e bitácor.a·09/�UAQ2-24/Ól/17_ .. · .

' 
.. 

111. Que el día 14 de julio de 2017 se recibió.en oflcialla de parres de la AGENCIA información 
complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única con número 
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Av. 5 de M.tvo. No. 290, Col. Siln Lorenzo Tlalten¡¡ngo. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
l'el:{55)91260100 " www.ase.i.gob.mx 

La Agenci:-i Nacionill ci!l Scguri(t¡¡d lnduwi.11 y de Protección al Meúio Ambi�ntc del Sector HidrocarblJrt>S ta,nbién utiliza el 
acrónimo '·ASEA" y l.is 1,al�bri1S "Af{ClflC:iO (l(l S<1guridad. En�<gia y Ambient�f' como pa,te de su identidad institucional 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














